
VISTOS: 

GOBIERNO REGI7I::- ALLAO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 031 

CERTIFICO OUE EL PRESENTE DOCUMENTO 
ES COPIA FIEL DE ORIGINAL 

Callao, 29 ABR 2il19 

El Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don VIZCAINO GARCrA OSWALDO 
JOSE, registrado con Hoja de Ruta N° 7414, del 27 de marzo de 2019, solicitando la devolución de 
los importes de s/ 25.20 y s/ 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 852091 Y 853695 ; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don VALERA EDQUEN FRANCISCO 
MANUEL, registrado con Hoja de Ruta N° 5231 del 01 de marzo de 2019, solicitando la devolución 
del impolte de s/ 47.50 correspondiente al Voucher N° 539279 el Formulario Único de Trámile 
(FUT), presentado por don ACOSTA ESPINOZA ROBERTO, registrado con Hoja de Ruta N° 
6616 del 19 de marzo de 2019, solicitando la devolución del importe de s/ 47.50 correspondiente al 
Voucher N° 864864; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don ENRIQUE 
VILLANERA FRANCO ELlAS, registrado con Hoja de Ruta N° 7290 del 26 de marzo de 2019, 
solicitando la devolución del importe de si 47.50 correspondiente al Voucher N° 542014; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don RIOS COELLO CARLOS 
HUMl3ERTO, registrado con Hoja de Ruta W 7285 del 26 de marzo de 2019, solicitando la 
devolución del importe de s/ 25.20 correspondiente al voucher N° 566669; el Formulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don NEYRA MACEDO EL VIS, registrado con Hoja de Ruta N° 
7312 del 26 de marzo de 2019, solicitando la devolución del importe de s/ 29.50 correspondiente al 
Voucher W 098629; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don FIGUEROA 
VASQUEZ JOSE CARLOS M, registrado con Hoja de Ruta N° 7378 del 27 de marzo de 2019, 
solicitando la devolución de los importes de si 30.80 Y s/ 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 
560355 Y 559480; el Fonnulario Único de Trámite (FUT), presentado por don DENEGRI 
CALLALLE LUIS CRISANTO, registrado con Hoja de Ruta N° 07514 del 28 de marzo de 2019, 
solicitando la devolución de los importes de s/ 29.50 y s/ 17.50 correspondiente a los Vouchers N° 
903150 Y 915293; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don APAZA 
ZAMBRANO EDU EDWZON, registrado con Hoja de Ruta N° 07479 del 28 de marzo de 2019, 
solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 054348; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don DOMINGUEZ RENGIFO ARLES, 
registrado con Hoja de Ruta N° 07607 del 29 de marzo de 2019, solicitando la devolución del 
importe de si 25.20 correspondiente al Voucher N° 919639; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don OBREGON CASTRO RUSBEL MANUEL, registrado con Hoja de Ruta N° 
07712 del 29 de marzo de 2019, solicitando la devolución del importe de SI 31.60 correspondiente al 
voucher N° 730281; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don HUERTA 
MORALES AARON FERNANDO. registrado con Hoja de Ruta W 07632 del O 1 de abril de 2019, 
solicitando la devolución del importe de si 30.80 correspondiente al Voucher N° 972663 ; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don RIVAS VIVANCO OSCAR PEDRO, 
registrado con Hoja de Ruta N° 08154 del 03 de abril de 2019, solicitando la devolución del importe 
de si 25.20 correspondiente al Voucher N° 050060; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don MOLINA RANGEL LENIN OCTA VIO, registrado con Hoja de RUla N° 
08216 del 4 de abril de 2019, solicitando la devolución de los importes de si 30.80 y si 25.20 
correspondiente a los Vouchers W 117680 y 115755, IDLASACA ENRIQUEZ OMAR LUIS, 
registrado con Hoja de Ruta N° 8206 del 4 de abril de 2019, solicitando la devolución de los 
importes de si 29.50 y si 29.50 correspondiente a los Vouchers N° 796326 Y 794957 ; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don MARCANO y ANEZ LUIS RAMON, regi strado con 
Hoja de Ruta N° 7003 del 22 de marzo de 2019, solicitando la devolución de los importes de si 30.80 
y si 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 136059 Y 130457; el Formulario Único de Trámite 
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FEDAT~~ \l.llliÁCl> por don BALDERA INONAN DARWIN STEVE, registrado con Hoja de Ruta 
G06IERNORN'l}i~a.~ ...... Q? •. 9.\: . .abril de 2019. sol icitando la devolución de los impones de sI 29.50, sI 29.50 

Rog. N· ......... ·· .. 'C01l'e~ponaiente a los Vouchers W 338580 y 337647; el Formulario Unico de Trámite (FUT), 
presentado por doña DIAZ CACHA y SONIA AGUSTINA, registrado con Hoja de RUla N° 08636 
del 08 de abril de 2019. solicitando la devolución del importe de sI 29.50 correspondiente al Voucher 
W 153 771; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don GONZALEZ PEREZ 
OSWALDO JOS E, registrado con Hoja de Ruta N° 08751 del 09 de abril de 2019, so licitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al voucher N° 540707; el Fonnulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don ALDABA VALLE ANDER CLIRO, registrado con Hoja de 
Ruta W 8761 del 09 de abril de 2019, solicitando la devolución del importe de sI 66.00 
correspondiente al Voucher N° 489320; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
REYES CARAZA JUNIOR ENRIQUE, regi strado con Hoja de Ruta W 086 14 del 08 de abri l de 
2019, solicitando la devolución del importe de sI 29.50, sI 17.50 y sI 29.50 correspondiente a los 
Vouchers N° 232664, 410673 Y 41210 1; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
OLIVERA HERNANDEZ FREDDY RAMON, registrado con Hoja de Ruta W 08691 del 09 de 
abril de 2019, solicitando la devolución del importe de los importes sI 30.80 y sI 25.20 
correspondiente a los vouchers N° 071299 Y 081852; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don ARlZAGA DIAZ VICTOR ARMANDO, registrado con Hoja de Ruta N° 8690 
del 09 de abril de 2019, sOHcitando la de.volución del importe de sI 29.50 correspondiente aL _ ... __ .. 
Voucher N° 810348; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don MURJLLO 
RODRIGUEZ ANIBAL ESTEBAN, registrado con Hoja de Ruta N° 08682 del 09 de abri l de 
2019, solicitando la devolución del importe de sI 30.80 correspondiente al Voucher N° 263434; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don RONDINEL PALOMINO NELSON, 
registrado con Hoja de Ruta N° 08553 del 08 de abril de 2019, sol icitando la devolución del importe 
de sI 30.80 correspondiente al voucher N ° 678733; el Formulario Ún ico de Trámite (FUT), 
presentado por don TAPIA HUAPAYA NILTON ENRIQUE, registrado con Hoja de Ruta W 
08497 del 08 de abril de 2019, so licitando la devolución de l importe de si 29.50 correspondiente al 
Voucher N° 732082; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don JAUREGUI 
MORA GILBERTO ENRIQUE, registrado con Hoja de Ruta N° 08955 del 11 de abril de 20 19, 
solicitando la devolución del impol1e de sI 66.00 cOITespondiente al Voucher N° 063309; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don HUAMAN TURPO RAFAEL, registrado 
con Hoja de Ruta N° 08892 del 10 de abri l de 2019, solic itando la devolución del importe de sI 29.50 
correspondiente al voucher N° 741021 ; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
PACHERRES ANGULO JOSE OSMAR, regi strado con Hoja de Ruta N° 08975 del 11 de abril de 
2019, so licitando la devolución del importe de sI 47.50 correspondiente al Voucher N° 235082; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don HUARACA TARDIO MIGUEL 
ANGUEL, registrado con Hoja de Ruta N° 08842 del lO de abril de 2019, solic itando la devolución 
del importe de SI 30.80 Y sI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 149803 Y 148452; el 
Formulario Ún ico de Trámite (FUT), presentado por don ROJAS CULQUE SANTOS PERCI, 

N ~« 'egistrado con Hoja de Ruta N° 08838 del 10 de abril de 2019, so licitando la devolución de los 
BO 'bi nportes de sI 17.50 y sI 29.50 correspondiente a los Vouchers N° 585291 Y 584339; el Formulario 

J " O"ClNA nico de Trámite (FUT). presentado por don ROJAS ARAQUE WILMER EFRAIN, registrado 
'"0:''''',, con Hoja de Ruta N° 08836 del 10 de abril de 2019, sol icitando la devolución del importe de sI 25.20 

correspondiente al Voucher N° 166289; el Formulario Ún ico de Trámite (FUT), presentado por don 
CHUAN HUINGO WALTER, registrado con Hoja de Rula N° 05326 del 04 de marzo de 2019, 
sol icitando la devolución del importe de 29.50 correspondiente al VoucherN° 478544; el Informe N° 
211-20 19-GRC/GA-TESO, de fecha 27 de marzo del 2019; Informe W 238-20 19-GRC/GA-TESO, 
de fecha 08 de abril del 2019, Informe N° 244-2019-GRC/GA-TESO, de fecha 09 de abril del 2019, 
Informe W 256-20 1 9-GRC/GA-TESO, de fecha 11 de abril del 2019, Informe W 266-2019-
GRC/GA-TESO, de fecha 12 de abri l del 2019, Informe N° 158-2019-GRC/GA-TESO, 
Memorándum N° 243-2019-GRC/GRTC, y Memorándum N° 148-2019-GRC/GRTC de emitido por 
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la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, e arme N° 28~-~Ql9.. GA".·¡;f~r················ 
de fecha 24 de abril de 2019, emitido por la Oficina d esorería; y, "Cü"iMIL PEREZ AL MIRANO 

F DATARIO TITULAR 
GOBIE NO REGIONAL DEL CALLAO 

CONSIDERANDO: Reg. W ..••..•.......... ·· ..• Fecha .....................• 

Que, los 33 (treinta y tres) administrados mencionados en los documentos de Vistos, solicitan al 
Gobiemo Regional del Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco de la Nación, por 
los importes señalados en sus solicitudes, indicando que tales depósitos se realizaron por error y/o 
pago indebido en los trámites relacionados con Licencias de Conducir, Examen de Manejo; Normas 
de tránsito y .lomada de Capacitación Extraordinaria, adjuntando los Vouchers respectivos; 

Que, a través de los documentos de vistos, la Oficina de Tesorería solicitó a la Gerencia Regional de 
Transportes y Comunicaciones, infonnación sobre los pagos realizados por los recurrentes, bajo los 
Códigos W 09421 , 09426, 09450 y 9463 con la finalidad de atender la devo lución de los importes 
requeridos, recibiéndose como respuesta el Memorándum N° 243-2019-GRC-GRTC y 
Memorándum N° 148-20 l 9-GRC-GRTC, emitido por la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones, adjuntando el Informe N° 0002-2019-GRC-GRTC-MIGM, de la ingeniera de 
sistema y computo en el cual informa lo siguiente "Que. habiendo realizado la consulta del código de 
vouch,!.':.. . ~fJ el sistema de Licencias de Conducir de la GRTe(. . .) reporte de Voucher usado - Conciliación 
bancaria (Anexo N° 01) ltem JO indica "Vol/cher no corresponde -o la unidad de licencia de conducir (Regian 
Cal/ao): asimismo a través del Informe N° 158 de Vistos, la Oficina de Tesorería solicitó a la Gerencia 
Regional de Transportes y Comunicaciones, infonnación sobre los pagos realizados por los 
recurrentes, bajo los Códigos N° 09421, 09426, 09450 con la finalidad de atender la devolución de 
los impones requeridos, recibiéndose como respuesta el Memorándum N° 148-2019-GRC-GRTC, 
emitido por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, adjuntando el lnfonne N° 009-
2019-GRC-GRTC-BCRL, del Coordinador Responsable del Centro de Emisión de Licencia de 
Conducir donde informa que de acuerdo a la verificación realizada en el sistema detallados en el 
anexo 02 ITEM 17 el voucher no se encuentra legible . 

.. c ( No obstante, de acuerdo a las solicitudes de los administrados (anexo 01), Y estando conforme a lo 
o o <"'0 establecido por el numeral 73. l del artículo 73° de la Directiva de Tesoreria N° 001-2007-EFI77. 15, 

~E "ADE probada mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/ 77.15 de fecha 24 de enero de 2007, en la 
o INI TRA.CION cual señala que; "Para la devolución de fondos percibidos y depositados indebidamente o en exceso, las 

Unidades Ejecutoras o J\1unicipalidades deben considerar (. . .) a) Reconocimiento formal del derecho a la 
devolución por parte del área competente, suslento de la verificación del pago o depósito efectuado y 
registrado en el SIAF-SP, Registro de la e1evolución en el SIAF-SP según la nalurale=a del ingreso", es 
procedente las devoluciones de pago solicitadas por los administrados, no habiendo sido utilizados, 
anexándose los correspondientes informes y reportes; 

Que, en atención a las solicitudes cursadas por los citados, e Informes de Vistos, emitidos por las 
Un idades Orgánicas competentes, resulta pertinente efectuar la devol ución de los depós itos en 
mención; 

Que, de conformidad con lo determinado en el artículo 55°, numeral 8 del reglamento de 
Organización y Funciones del Gobiemo del Callao, aprobado por la Ordenanza Regional N° 000028 
de fecha 20 diciembre 20 I 1, Y en atención a lo dispuesto en el artículo 73 0 de la Directiva de 
Tesorería N° 00 1-2007-EF/77.15; Y contando con la visación de la Oficina de Tesorería; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Oficina de Tesorería efectuar el reembolso en 
calidad de devolución a favor de los administrados, cuyos nombres, importes y número de 
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de la presente 

Reg. N· .... • .......... ARTÍCULO SEGUNDO .• Declarar IMPROCEDENTE la solicitud presentada por Don 
CAMACHO ESPINOZA OMAR ARTURO, respecto a la devo lución de dinero, dado que el 
pago no corresponde a la unidad de licencia de conducir del Gob ierno Regional del Ca llao. 

ARTÍCULO TERCERO.· Dec larar IMPROCEDENTE en parte la sol icitud presentada por 
Don CHUAN HUINGO WALTER, respecto a la devo lución de dinero efectuado por el importe 
de si 29.50 (veintinueve con 5011 00 so les) por estar ilegible habiendo transcurrido el plazo 
otorgado para su subsanación. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo, 
cum pla con notificar debidamente la presente Resolución Gerencial a los so li citantes en las 
direcciones que han consignado en sus so lic itudes, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 21 0 de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
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ADMINISTRADO IMPORTE """~. -r • ..Fech ...................••• 
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5/ 25.20 
VIZCAINO GARCIA OSWALDO JOSE 852091 

5/ 30.80 
853695 

VALERA EOQUEN FRANCISCO MANUEL S/ 47.50 

539279 
ACOSTA ESPINOZA ROBERTO 

5/ 47.50 
864864 

ENRIQUE VILLANERA FRANCO EllAS 
5/ 47 .50 

542014 
RIOS COELLO CARLOS HUMBERTO 

5/ 25.20 
566669 

NEYRA MACEDO ELVIS 
5/ 29.50 

098629 

5/ 30.80 

FIGUEROA VASQUEZ JOSE CARLOS M 560355 

5/ 25.20 
559480 

SI. 29.50 
DENEGRI CALLALLE LUIS CRISANTO 903150 

SI. 17.50 
915293 

PAZA ZAMBRANO EOU EOWZON SI. 30.80 
054348 

DOMINGUEZ RENGIFO ARLES 
SI. 25.20 

919639 
OBREGON CASTRO RUSBEL MANUEL 

SI. 31.60 
730281 

HUERTA MORALES AARON FERNANDO 
SI. 30.80 

972663 
RIVAS VIVANCO OSCAR PEDRO 

SI. 25.20 
050060 

5/ 30.80 

MOLlNA RANGEL LENIN OCTAVIO 117680 

5125.20 
115755 

5 / 29.50 

HlLASACA ENRIQUEZ OMAR LUIS 796326 

5129.50 
794957 

SI. 30.80 

MARCANO YANEZ LUIS RAMO N 136059 

SI. 25.20 
130457 
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ITEM ADMINISTRADO 

.... .......... . echa ..... .................. 

BALDERA INOÑAN DARWIN STEVE 

17 
DIAZ CACHAY SONIA AGUSTINA 

18 
GONZALEZ PEREZ OSWALDO JOSE 

19 
ALDABA VALLE ANDER CURO 

20 

REYES CARAZA JUNIOR ENRIQUE 

21 

OLIVERA HERNANDEZ FREDDY RAMON 

22 
ARIZAGA DiAl VICTOR ARMANDO 

23 
MURllLO RODRIGUEZ ANIBAL ESTEBAN 

24 
RONDINEL PALOMINO NElSON 

25 
TAPIA HUAPAYA NILTON ENRIQUE 

26 
JAUREGUI MORA GllBERTO ENRIQUE 

27 
HUAMAN TURPO RAFAEL 

28 

29 
PACHERRES ANGULO JOSE OSMAR 

HUARACA TARDIO MIGUEL ANGUEl 

30 

ROJAS CULQUE SANTOS PERCI 

31 

32 
ROJAS ARAOUE WllMER EFRAIN 

33 
CHUAN HUINGO WAL TER 

Oj1 

IMPORTE N" VOUCHER 

5 1. 29.50 
338580 

51. 29.50 
337647 

SI. 29 .50 153771 

SI. 30.80 540707 

SI. 66.00 489320 

5 1. 29.50 232664 

5 1. 17.50 410673 

51. 29.50 412101 

SI. 30.80 071299 

SI. 25.20 081852 

SI. 29.50 810348 

5 /. 30.80 263434 

SI. 30.80 678733 

SI. 29.50 732082 

5 1. 66.00 063309 

SI. 29.50 741021 

SI. 47.50 235082 

51. 30.80 149803 

SI. 25.20 148452 

SI. 17.50 585Z91 

SI. 29 .50 584339 

SI. 25.20 166289 

5 /. 29 .50 
478544 


